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AVISO DE PRIVACIDAD 

 

(Proponentes y solicitantes, contratantes, asegurados, beneficiarios, fideicomitentes, fideicomisarios y proveedores de 

recursos) 

En cumplimiento con lo dispuesto por la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, 

Seguros Atlas, S.A. (Seguros Atlas)   con domicilio en Paseo de los Tamarindos No. 60- PB, Col. Bosques de las Lomas, 

C.P.05120,Ciudad de México, Tel.: (55)9177-50-00, hace de su conocimiento que tratará los datos personales generales 

y sensibles que Usted proporcione para la evaluación  de su solicitud de  seguro y selección de riesgos y, en su caso, 

emisión del contrato  de seguro, trámite de sus solicitudes de pago de siniestros, administración, mantenimiento y 

renovación de la póliza de seguro, prevención de fraude y operaciones ilícitas, para información estadística así como 

para todos los fines relacionados con el cumplimiento de nuestras obligaciones de conformidad con lo establecido en el 

propio contrato, la Ley sobre el Contrato de Seguro y en la normatividad aplicable. 

 

Para mayor información ponemos a su disposición, nuestra página de internet www.segurosatlas.com.mx en donde 

usted podrá consultar nuestro Aviso de Privacidad Integral, así como los mecanismos para hacer valer su derecho ARCO. 
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SECCIÓN I. DEFINICIONES 

1. Accidente: Es aquel acontecimiento  proveniente de una causa  fortuita, externa, súbita y violenta que 

produce la muerte o lesiones en la persona del Asegurado.  

2. Asegurado: Persona(s) física(s) que se encuentra protegida por la presente Póliza.  

3. Beneficiarios: Persona(s) que por designación del asegurado y a falta de designación del asegurado por 
disposición legal, tienen derecho a recibir la suma asegurada contratada en caso del fallecimiento del 
Asegurado, en su proporción correspondiente. 

4. Carátula de la póliza: Documento oficial que ampara la compra de un seguro. La caratula de la póliza 
contiene datos del contratante, del plan, la fecha de inicio y fin de la(s) cobertura(s), servicios cubiertos, 
endoso o clausulas adicionales y el monto de la suma asegurada, así como la prima total.  

5. Condiciones generales: Conjunto de cláusulas donde se establecen la descripción jurídica de las 
condiciones de cobertura, y que señalan detalladamente los términos y características que tiene la 
transferencia del riesgo, las obligaciones y derechos que cada parte tiene de acuerdo con las 
disposiciones legales y cuando es el caso por las convenidas lícitamente por los participantes para la 
correcta aplicación del contrato. 

6. Contratante: Es aquella persona física o moral, que solicitó la celebración del contrato para sí y/o para 
terceras personas, y que además se compromete a realizar el pago de la prima.  
Para efectos de esta póliza el contratante podrá ser también asegurado. En caso de que el contratante 
sea el asegurado, se hará constar en la carátula de la póliza.  
El contratante de la póliza es la única persona que puede hacer uso de los derechos que otorga la 
cláusula denominada Valores garantizados. 

7. Contrato de seguro: Acuerdo por el cual Seguros Atlas se compromete a pagar la suma asegurada 

contratada para cada riesgo cubierto si ocurriere el mismo y el contratante y/o asegurado de pagar la 

prima con el fin de estar protegido. 

8. Endoso: Documento que modifica las bases, términos y condiciones de la póliza y forma parte de esta 

última. 

9. Invalidez o incapacidad total y permanente: Para efectos de esta póliza, se entiende que el Asegurado 

se invalida de manera total y permanente, si como consecuencia de enfermedad o accidente, el 

asegurado se ve imposibilitado para desempeñar su trabajo habitual o cualquier otro compatible con 

sus conocimientos o aptitudes. Por invalidez también aceptamos los términos equivalentes: 

incapacidad, inutilidad, imposibilidad o similares aceptados por la RAE (Real Academia Española). 

Así mismo, los siguientes casos se considerarán como causa de invalidez total y permanente: la pérdida 

irreparable y absoluta de la vista en ambos ojos, la pérdida de ambas manos, de ambos pies, de una 

mano y un pie, o de una mano y la vista de un ojo o un pie y la vista de un ojo. Se entenderá por pérdida 
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de las manos, su separación o anquilosamiento de la articulación carpo-metacarpiana o arriba de ella, 

y por pérdida del pie, su separación o anquilosamiento de la articulación tibio-tarsiana o arriba de ella. 

10. Dotal: Capital en efectivo que se paga al asegurado si sobrevive al periodo de vigencia contratado. 

11. Dotales a corto plazo: Instrumento para invertir en el fondo de inversión. 

12. Edad de Alcanzada: Se establece en la carátula de la póliza para los planes a edades alcanzadas y es la 
edad que deberá cumplir el asegurado para gozar del beneficio de supervivencia otorgado en la 
cobertura básica, en los términos de este contrato. 

13. Periodo de gracia: Plazo que Seguros Atlas otorga al contratante para cubrir el monto de prima dentro 
del cual se considera vigente el contrato de seguro para todos sus efectos. 

14. Prima: Es la aportación económica que ha de satisfacer el contratante a Seguros Atlas en concepto de 
la contraprestación por la cobertura de riesgo que este le ofrece. 

15. Prima total: Es la suma de las primas correspondientes a cada una de las coberturas contratadas,  los 
recargos por financiamiento (recargo por pago fraccionado) y recargo fijo de la póliza. 

16. Recibo: Es el documento emitido por Seguros Atlas en el que se establece la prima total que deberá 
pagar el contratante por el periodo de cobertura que en él se señala. 

17. Seguros Atlas: Compañía aseguradora registrada con  razón social Seguros Atlas, S.A. 

18. Solicitud: Documento que comprende la voluntad del contratante y asegurado para adquirir un seguro 
y expresa la(s) cobertura(s) solicitada(s) e información para la evaluación del riesgo. Este documento 
es indispensable para la emisión de la póliza y deberá ser llenado y firmado por el contratante y 
asegurado. 

19. Suma asegurada: Es el valor máximo establecido por el contratante y señalado en la carátula de póliza, 
que ha de pagar Seguros Atlas en caso de la ocurrencia del riesgo amparado o en el momento de 
término de la vigencia del plan. 

20. UMA: Unidades de Medida y Actualización definida por el Sistema Nacional de Información Estadística 
y Geografía (INEGI) 

21. Valor en efectivo o de rescate: Es la parte de la reserva a la que tiene derecho el contratante. El monto 
de estos valores depende del plan contratado, suma asegurada, la edad del asegurado y el número de 
años de primas pagadas. 

22. Valores garantizados: Son los distintos usos que se le pueden dar al valor en efectivo o de rescate. 
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SECCIÓN II. COBERTURA BÁSICA. 

1. Descripción de cobertura 

Está compuesta de los siguientes beneficios y opera como se indica a continuación: 

a. Beneficio protección por fallecimiento 

Si el fallecimiento del asegurado ocurre en la vigencia de la póliza de este seguro estando la misma vigente, se 

pagará la suma asegurada contratada para esta cobertura a los beneficiarios designados por el asegurado y se 

dará por terminada la obligación de Seguros Atlas. 

b. Beneficio de supervivencia 

Al final del plazo de cobertura mencionado en la carátula de póliza, si el asegurado llega con vida se le pagará 

la suma asegurada contratada para esta cobertura, de acuerdo a la opción elegida por el asegurado conforme 

a la cláusula “Formas de liquidación”, dicha opción será registrada en la carátula de la póliza. 

2. Plazo  para planes a edad alcanzada 

Para los planes a edad alcanzada, el plazo de cobertura se determina como la diferencia entre la edad 

alcanzada y la edad del asegurado al momento de la contratación del seguro. Dicho plazo no podrá ser menor 

a 10 años.  

3. Edad de aceptación 

Para los planes de plazo fijo, la edad de aceptación será de 18 años hasta los 70 años. 

Para los planes a edad alcanzada, la edad de aceptación seráde18 años hasta la correspondiente a restar 10 

años a la edad de alcanzada del plan elegido. 
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SECCIÓN III. COBERTURAS ADICIONALES 

Las coberturas adicionales operarán únicamente para el asegurado contratante mientras se encuentren 
mencionadas en la carátula de la póliza. 

Si existe contradicción entre las condiciones específicas de las coberturas adicionales y condiciones 

generales de la póliza, prevalecerán las especificadas en las coberturas adicionales.  

A solicitud del contratante y de acuerdo a las políticas vigentes de Seguros Atlas, podrán agregarse a la 

póliza cualquiera de las coberturas adicionales que aquí se presentan.  

Las coberturas adicionales contratadas constarán en la carátula de la  póliza, su vigencia se sujetará a lo 

establecido en el apartado de “Cancelación” aplicables a las coberturas adicionales. 
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COBERTURA ADICIONAL DE PAGO DE SUMA ASEGURADA POR MUERTE ACCIDENTAL 

Mediante esta cobertura adicional se hace constar que la póliza de seguro de vida individual a la cual se 
adhiere, otorga el beneficio adicional de pago de suma asegurada por muerte accidental, estará en vigor 
por el plazo estipulado en el endoso de la misma, en cualquier caso su vigencia se sujetará a lo establecido 
en el apartado de “Cancelación”.  

Si existe contradicción entre las condiciones específicas de esta cobertura adicional y las condiciones 
generales de la póliza, prevalecerán las especificadas para este beneficio.  

Los beneficios adicionales por muerte accidental DI1, DI2 y DI3 detallados en estas condiciones generales 
son excluyentes, es decir, el asegurado podrá contratar sólo uno de los tres beneficios. 

1. Descripción de la Cobertura Adicional 

• Beneficio Adicional de Indemnización por Muerte Accidental (DI1) 

Seguros Atlas pagará la suma asegurada contratada a los beneficiarios nombrados en la póliza, en caso 

de que el Asegurado sufra un accidente durante la vigencia de la Póliza, mismo que le causa la muerte, 

siempre y cuando ocurra dentro de los noventa días siguientes a la fecha en que ocurrió el accidente. 

• Beneficio Adicional de Indemnización por Muerte Accidental o Pérdida de Miembros (DI2) 

Si el asegurado sufre un accidente, Seguros Atlas pagará al asegurado un porcentaje de la suma 

asegurada contratada para este beneficio con base en la siguiente tabla de indemnizaciones, siempre 

y cuando ocurran dentro de los noventa días siguientes a la fecha en que ocurrió el accidente. En 

caso de sufrir varios accidentes o la pérdida de varios miembros, la suma máxima que se pagará será 

el 100% de la suma asegurada contratada para esta cláusula. 

TABLA DE INDEMNIZACIONES 

INDEMNIZACIÓN POR LA PÉRDIDA DE % DE LA SUMA ASEGURADA 

La vida del asegurado  100% 

De ambas manos o ambos pies o la vista de ambos ojos  100% 

De una mano y la vista de un ojo, o un pie y la vista de un ojo 100% 

De una mano y un pie  100% 

De una mano o un pie 50% 

De la vista de un ojo  50% 

De un dedo pulgar  25% 

De un dedo índice  10% 

De cada uno de los dedos, medio, anular y meñique 5% 
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Se entenderá por pérdida de una mano su separación o anquilosamiento al nivel de la articulación 

carpo-metacarpiana o arriba de ella, por la pérdida de un pie, su separación o anquilosamiento de la 

articulación tibiotarsiana o arriba de ella, por pérdida de los dedos, la separación o anquilosamiento 

de dos falanges completas, cuando menos, y por pérdida de la vista, la pérdida completa y definitiva 

de la visión.  

• Beneficio Adicional de Indemnización por Muerte Accidental o Pérdida de Miembros y Doble 

Indemnización por Muerte Accidental o Pérdida de Miembros Colectiva (DI3) 

Si el asegurado sufre un accidente, Seguros Atlas pagará un porcentaje de la suma asegurada vigente 

para este beneficio con base en la siguiente tabla de indemnizaciones. En caso de sufrir varios 

accidentes o la pérdida de varios miembros, la suma máxima que se pagará será el 100% de la suma 

asegurada contratada para esta cláusula. 

La indemnización se duplicará si el accidente ocurre bajo alguna de las siguientes circunstancias: 

I. Mientras viaje como pasajero en cualquier vehículo público, que no sea aéreo, impulsado 

mecánicamente y operado regularmente por una empresa de transportes públicos, contra pago 

de pasaje, sobre una ruta establecida normalmente para ruta de pasajeros y sujeta a itinerarios 

regulares.  

II. Mientras se encuentre en un ascensor que opere para servicio público, con excepción de los que 

operan en minas, siempre y cuando no esté prestando servicios de ascensorista.  

III. A causa de un incendio o conato de incendio en cualquier teatro, hotel u otro edificio público en 

que se encuentre el asegurado al momento de iniciar dicho incendio. 

TABLA DE INDEMNIZACIONES 

INDEMNIZACIÓN POR LA PÉRDIDA DE % DE LA SUMA ASEGURADA 

La vida del asegurado  100% 

De ambas manos o ambos pies o la vista de ambos ojos  100% 

De una mano y la vista de un ojo, o un pie y la vista de un ojo 100% 

De una mano y un pie  100% 

De una mano o un pie 50% 

De la vista de un ojo  50% 

De un dedo pulgar  25% 

De un dedo índice  10% 

De cada uno de los dedos, medio, anular y meñique 5% 

 

2. Edades de Aceptación 

La edad mínima de aceptación será de 18 años y la edad máxima de aceptación será hasta los 64 años. 
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3. Suma Asegurada 

La suma asegurada será la que el asegurado solicite en el momento de la contratación de las mismas y se 

encontrara definida en el endoso correspondiente.   

En ningún caso la suma asegurada de este beneficio adicional podrá exceder de la suma asegurada 

contratada para la cobertura básica de la póliza a la cual se adhiere este endoso. 

4. Cancelación 

El asegurado en cualquier momento podrá pedir la cancelación de este beneficio solicitándolo por 

escrito a Seguros Atlas.  

Los beneficios adicionales: DI1, DI2, y DI3. Se cancelarán automáticamente, sin declaración expresa de 

Seguros Atlas, ante cualquiera de los siguientes casos: 

• En el aniversario de la póliza inmediato posterior en que la edad cumplida del asegurado sea de 70 

años. 
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EXCLUSIONES 

 

ESTA COBERTURA NO AMPARA LOS ACCIDENTES QUE SEAN CONSECUENCIA 
DIRECTA DE: 

A. RIÑAS EN LAS QUE EL ASEGURADO SEA EL PROVOCADOR.  
B. PRESTAR SERVICIO MILITAR O NAVAL EN TIEMPO DE GUERRA, REVOLUCIÓN, 

ACTOS DE INSURRECCIÓN O MANIFESTACIONES VIOLENTAS EN LAS QUE 
PARTICIPE EL ASEGURADO EN FORMA DIRECTA.  

C. PARTICIPAR EN CUALQUIER FORMA DE NAVEGACIÓN AÉREA, EXCEPTO 
CUANDO EL ASEGURADO VIAJE COMO PASAJERO EN UN AVIÓN DE UNA 
COMPAÑÍA COMERCIAL DEBIDAMENTE AUTORIZADA PARA EL TRANSPORTE 
DE PASAJEROS, EN RUTAS ESTABLECIDAS.  

D. PARTICIPAR EN CUALQUIER FORMA DE NAVEGACIÓN SUBMARINA.  
E. TOMAR PARTE EN CARRERAS, PRUEBAS O CONTIENDAS DE SEGURIDAD, 

RESISTENCIA O VELOCIDAD, EN CUALQUIER VEHÍCULO.  
F. PARTICIPAR EN EVENTOS DE PARACAIDISMO, MOTOCICLISMO, VUELOS 

DELTA, EQUITACIÓN, CHARRERÍA, BUCEO, FÚTBOL AMERICANO, ARTES 
MARCIALES, BOXEO Y LUCHA DE CUALQUIER TIPO.  

G. CULPA GRAVE CUANDO SE ENCUENTRE BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL, 
ENERVANTES QUE LE CAUSEN PERTURBACIÓN MENTAL O PÉRDIDA DEL 
CONOCIMIENTO O DROGAS, EXCEPTO LAS PRESCRITAS POR UN MÉDICO.  

H. CULPA GRAVE O TEMERIDAD CUANDO ESTA CONDUCTA HAYA INFLUIDO 
DIRECTAMENTE EN LA REALIZACIÓN DEL SINIESTRO.  

I. EFECTUAR ACTOS DELICTIVOS. 
 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros 

y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este 

producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, a partir del día 28 de Julio de 2017, con el número BADI-S0023-0041-

2017/CONDUSEF-G-00907-001. 
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COBERTURA ADICIONAL DE EXENCIÓN DE PAGO DE PRIMAS POR INVALIDEZ TOTAL Y 

PERMANENTE (BIT) 

Mediante esta cobertura se hace constar que la póliza de seguro de vida individual a la cual se adhiere, 
otorga el beneficio adicional de exención de pago de primas por invalidez total y permanente, estará en 
vigor por el plazo estipulado en el endoso de la misma, en cualquier caso su vigencia se sujetará a lo 
establecido en el apartado de “Cancelación”.  

Si existe contradicción entre las condiciones específicas de ésta cobertura y las condiciones generales de 
la póliza, prevalecerán las especificadas para ésta cobertura. 

1. Descripción de la Cobertura Adicional 

Si durante el plazo de seguro de esta cobertura, estando la póliza a la cual se adhiere vigente y al 

Asegurado Contratante le es dictaminado un estado de invalidez total y permanente, Seguros Atlas 

eximirá el pago de primas restantes correspondientes a las coberturas básicas, quedando la  póliza vigente 

y el asegurado tendrá sobre la misma, los derechos que sus condiciones le conceden. 

2. Edades de aceptación 

La edad mínima de aceptación será de 15 años, la edad máxima de aceptación será de 55 años. La edad 

máxima de renovación será de 64 años 

3.  Procedimiento para Avalar el Estado de Invalidez Total y Permanente 

▪ El asegurado deberá presentar a Seguros Atlas el dictamen de invalidez total y permanente emitido 

por una Institución de Seguridad Social o médico con cédula profesional, certificado y especialista en 

medicina del trabajo, así como todos los exámenes, análisis y documentos que sirvieron de base para 

determinar su invalidez total y permanente. 

▪ El dictamen del punto anterior podrá ser evaluado por un médico especialista en la materia, 

certificado por el Consejo de la Especialidad de Medicina del Trabajo, designado por Seguros Atlas, y 

en caso de no estar de acuerdo se considerará improcedente la reclamación. 

▪ No procederá la reclamación si el asegurado cuenta con la capacidad económica para solventar los 

tratamientos médicos existentes para corregir el padecimiento causante del estado de invalidez total 

y permanente, siempre que la evolución de la enfermedad le permita someterse al tratamiento. 

▪ Seguros Atlas, a su costa, podrá pedir, cuando lo estime necesario, en no más de una ocasión por año, 

solicitar se constate que continúa el estado de invalidez total y permanente del asegurado.  
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4. Cancelación 

El Asegurado en cualquier momento podrá pedir la cancelación de este beneficio solicitándolo por escrito 

a Seguros Atlas. 

Este beneficio adicional se cancelará automáticamente, sin declaración expresa de Seguros Atlas, en el 

aniversario de la póliza inmediato posterior en que la edad cumplida del asegurado sea de 65 años. 
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EXCLUSIONES 

 
ESTA COBERTURA NO AMPARA UN ESTADO DE INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE 
CUANDO SEA A CONSECUENCIA DIRECTA DE: 

A. LESIONES PROVOCADAS INTENCIONALMENTE POR EL PROPIO ASEGURADO.  

B. ENFERMEDADES PSIQUIÁTRICAS CON O SIN MANIFESTACIONES PSICOSOMÁTICAS. 

C. ENVENENAMIENTO DE CUALQUIER NATURALEZA E INHALACIÓN DE GASES DE 

CUALQUIER CLASE, EXCEPTO CUANDO SE DERIVEN DE UN ACCIDENTE. 

D. LESIONES SUFRIDAS EN SERVICIO MILITAR DE CUALQUIER CLASE, EN ACTOS DE 

GUERRA, REBELIÓN, INSURRECCIÓN O MANIFESTACIONES VIOLENTAS EN QUE 

PARTICIPE EL ASEGURADO EN FORMA DIRECTA.  

E. LESIONES SUFRIDAS EN ACTOS DELICTIVOS DE CARÁCTER INTENCIONAL, 

COMETIDOS POR EL PROPIO ASEGURADO.  

F. LESIONES INTENCIONALES PRODUCIDAS EN RIÑA SIEMPRE QUE EL ASEGURADO 

SEA EL PROVOCADOR.  

G. LA PARTICIPACIÓN EN CUALQUIER FORMA DE NAVEGACIÓN AÉREA, EXCEPTO 

CUANDO EL ASEGURADO VIAJARA COMO PASAJERO EN UNA AVIÓN DE UNA 

COMPAÑÍA COMERCIAL DEBIDAMENTE AUTORIZADA PARA EL TRANSPORTE DE 

PASAJEROS, EN RUTAS ESTABLECIDAS.  

H. LESIONES SUFRIDAS MIENTRAS EL ASEGURADO SE ENCUENTRE EN CUALQUIER 

VEHÍCULO TOMANDO PARTE EN CARRERAS, PRUEBAS O CONTIENDAS DE 

SEGURIDAD, RESISTENCIA O VELOCIDAD.  

I. LESIONES QUE SUFRA EL ASEGURADO MIENTRAS SE ENCUENTRE REALIZANDO 

ACTIVIDADES DE PARACAIDISMO, BUCEO, ALPINISMO, MONTAÑISMO, BOXEO, 

CUALQUIER TIPO DE LUCHA, CHARRERÍA, ESQUÍ, TAUROMAQUIA, CUALQUIER 

DEPORTE AÉREO, ARTES MARCIALES, ESPELEOLOGÍA, EQUITACIÓN, RUGBY Y 

RAPEL.  

J. RADIACIONES ATÓMICAS.  

K. INTENTO DE SUICIDIO CUALQUIERA QUE SEA LA CAUSA O CIRCUNSTANCIA QUE LO 

PROVOQUEN. 

L. LESIONES SUFRIDAS POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO CUANDO SE 

ENCUENTRE BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL, ENERVANTES QUE LE CAUSEN 

PERTURBACIÓN MENTAL O PÉRDIDA DEL CONOCIMIENTO O DROGAS, EXCEPTO 

LAS PRESCRITAS POR UN MÉDICO.  

M. LESIONES QUE SUFRA EL ASEGURADO POR NEGLIGENCIA GRAVE O TEMERIDAD 

CUANDO ESTA CONDUCTA HAYA INFLUIDO DIRECTAMENTE EN LA 

REALIZACIÓNDEL SINIESTRO 

N. LESIONES QUE SUFRA EL ASEGURADO POR CULPA GRAVE O TEMERIDAD CUANDO 

ESTA CONDUCTA HAYA INFLUIDO DIRECTAMENTE EN LA REALIZACIÓN DEL 

SINIESTRO. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este 
producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 12 de Junio de 2017, con el número BADI-S0023-0040-
2017/CONDUSEF-G-00906-001 
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COBERTURA ADICIONAL DE PAGO DE SUMA ASEGURADA POR INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE 

(BIPA) 

Mediante esta cobertura adicional se hace constar que la póliza de seguro de vida individual a la cual se 
adhiere otorga el beneficio adicional de pago de suma asegurada por invalidez total y permanente, estará 
en vigor por el plazo estipulado en el endoso de la misma, en cualquier caso su vigencia se sujetará a lo 
establecido en el apartado de “Cancelación”.  

Si existe contradicción entre las condiciones específicas de ésta cobertura y las condiciones generales de 

la póliza, prevalecerán las especificadas para ésta cobertura. 

1. Descripción de la Cobertura Adicional 

Si dentro del plazo de seguro de esta cobertura, estando la póliza a la cual se adhiere esta cobertura 

vigente y al asegurado le es dictaminado un estado de invalidez total y permanente, Seguros Atlas pagará 

a este último, en una sola exhibición, la suma asegurada contratada para esta cobertura. 

2. Edades de Aceptación 

La edad mínima de aceptación será de 15 años, la edad máxima de aceptación será de 55 años. La edad 

máxima de renovación será de 64 años. 

3. Suma asegurada 

La suma asegurada será la que el asegurado solicite en el momento de la contratación de las mismas y se 

encontrara definida en  el endoso correspondiente.   

En ningún caso la suma asegurada de este beneficio adicional podrá exceder de la suma asegurada 

contratada para la cobertura básica de la Póliza a la cual se adhiere este endoso. 

4. Procedimiento para Avalar el Estado de Invalidez Total y Permanente 

▪ El asegurado deberá presentar a Seguros Atlas el dictamen de invalidez total y permanente emitido 

por una Institución de Seguridad Social o médico con cédula profesional, certificado y especialista en 

medicina del trabajo, así como todos los exámenes, análisis y documentos que sirvieron de base para 

determinar su invalidez total y permanente. 

▪ El dictamen del punto anterior podrá ser evaluado por un médico especialista en la materia, 

certificado por el Consejo de la Especialidad de Medicina del Trabajo, designado por Seguros Atlas, y 

en caso de no estar de acuerdo se considerará improcedente la reclamación. 

▪ No procederá la reclamación si el asegurado cuenta con la capacidad económica para solventar los 

tratamientos médicos existentes para corregir el padecimiento causante del estado de invalidez total 

y permanente, siempre que la evolución de la enfermedad le permita someterse al tratamiento. 

▪ Seguros Atlas, a su costa, podrá pedir, cuando lo estime necesario, en no más de una ocasión por año, 

solicitar se constate que continúa el estado de invalidez total y permanente del asegurado.  
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5. Cancelación 

El asegurado en cualquier momento podrá pedir la cancelación de este beneficio adicional solicitándolo 

por escrito a Seguros Atlas. 

Éste beneficio adicional se cancelara automáticamente, sin declaración expresa de Seguros Atlas, en el 

aniversario de la póliza inmediato posterior en que la edad cumplida del asegurado sea de 65 años. 

  

http://www.segurosatlas.com.mx/
mailto:segatlas@segurosatlas.com.mx


   

Paseo de los Tamarindos No. 60 P.B Col. Bosques de las Lomas Ciudad de México C.P.  05120 
T. (55) 91 77 50 00 www.segurosatlas.com.mx segatlas@segurosatlas.com.mx 

 
Página 19 de 50 

EXCLUSIONES 
 

ESTA COBERTURA NO AMPARA UN ESTADO DE INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE 
CUANDO SEA A CONSECUENCIA DIRECTA DE: 

A. LESIONES PROVOCADAS INTENCIONALMENTE POR EL PROPIO ASEGURADO.  

B. ENFERMEDADES PSIQUIÁTRICAS CON O SIN MANIFESTACIONES PSICOSOMÁTICAS. 

C. ENVENENAMIENTO DE CUALQUIER NATURALEZA E INHALACIÓN DE GASES DE 

CUALQUIER CLASE, EXCEPTO CUANDO SE DERIVEN DE UN ACCIDENTE. 

D. LESIONES SUFRIDAS EN SERVICIO MILITAR DE CUALQUIER CLASE, EN ACTOS DE 

GUERRA, REBELIÓN, INSURRECCIÓN O MANIFESTACIONES VIOLENTAS EN QUE 

PARTICIPE EL ASEGURADO EN FORMA DIRECTA.  

E. LESIONES SUFRIDAS EN ACTOS DELICTIVOS DE CARÁCTER INTENCIONAL, 

COMETIDOS POR EL PROPIO ASEGURADO.  

F. LESIONES INTENCIONALES PRODUCIDAS EN RIÑA SIEMPRE QUE EL ASEGURADO 

SEA EL PROVOCADOR.  

G. LA PARTICIPACIÓN EN CUALQUIER FORMA DE NAVEGACIÓN AÉREA, EXCEPTO 

CUANDO EL ASEGURADO VIAJARA COMO PASAJERO EN UNA AVIÓN DE UNA 

COMPAÑÍA COMERCIAL DEBIDAMENTE AUTORIZADA PARA EL TRANSPORTE DE 

PASAJEROS, EN RUTAS ESTABLECIDAS.  

H. LESIONES SUFRIDAS MIENTRAS EL ASEGURADO SE ENCUENTRE EN CUALQUIER 

VEHÍCULO TOMANDO PARTE EN CARRERAS, PRUEBAS O CONTIENDAS DE 

SEGURIDAD, RESISTENCIA O VELOCIDAD.  

I. LESIONES QUE SUFRA EL ASEGURADO MIENTRAS SE ENCUENTRE REALIZANDO 

ACTIVIDADES DE PARACAIDISMO, BUCEO, ALPINISMO, MONTAÑISMO, BOXEO, 

CUALQUIER TIPO DE LUCHA, CHARRERÍA, ESQUÍ, TAUROMAQUIA, CUALQUIER 

DEPORTE AÉREO, ARTES MARCIALES, ESPELEOLOGÍA, EQUITACIÓN, RUGBY Y 

RAPEL.  

J. RADIACIONES ATÓMICAS.  

K. INTENTO DE SUICIDIO CUALQUIERA QUE SEA LA CAUSA O CIRCUNSTANCIA QUE LO 

PROVOQUEN. 

L. LESIONES SUFRIDAS POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO CUANDO SE 

ENCUENTRE BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL, ENERVANTES QUE LE CAUSEN 

PERTURBACIÓN MENTAL O PÉRDIDA DEL CONOCIMIENTO O DROGAS, EXCEPTO 

LAS PRESCRITAS POR UN MÉDICO.  

M. LESIONES QUE SUFRA EL ASEGURADO POR NEGLIGENCIA GRAVE O TEMERIDAD 

CUANDO ESTA CONDUCTA HAYA INFLUIDO DIRECTAMENTE EN LA 

REALIZACIÓNDEL SINIESTRO 

N. LESIONES QUE SUFRA EL ASEGURADO POR CULPA GRAVE O TEMERIDAD CUANDO 

ESTA CONDUCTA HAYA INFLUIDO DIRECTAMENTE EN LA REALIZACIÓN DEL 

SINIESTRO. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros 

y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este 

producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, a partir del día 12 de Junio de 2017, con el número BADI-S0023-0039-

2017/CONDUSEF-G-00905-001 
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SECCIÓN IV. CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

1. Objeto 

El propósito de este producto es ofrecer a nuestros clientes una opción competitiva de ahorro. 

Adicionalmente el presente producto ofrece protección en caso de fallecimiento, el cual pagará a sus 

beneficiarios la suma asegurada estipulada en la carátula de póliza contratada, de acuerdo a lo establecido 

en estas  condiciones generales. 

Para los planes a edad alcanzada, éste seguro podrá contar con los beneficios fiscales a los que se refieren 

los artículos 151 y 185 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) mediante endosos indicados al 

momento de la contratación. 

2. Contrato de seguro 

Forman parte de este contrato: la solicitud de seguro, la póliza, la carátula de póliza, los endosos anexos, 

la tabla de valores garantizados, los cuestionarios médicos, las condiciones generales y los recibos de 

pago, los cuales constituyen prueba del contrato de seguro celebrado entre el contratante y Seguros Atlas. 

3. Vigencia 

La vigencia de este contrato inicia y termina en la fecha y hora indicadas en la carátula de la póliza. 

4. Moneda 

Este contrato de seguros estará referenciado en moneda nacional, dólares o unidades de inversión (UDI’s) 

de acuerdo a lo indicado en la caratula de póliza.  

El pago de la prima y de las indemnizaciones, que en su caso correspondan, serán liquidadas en moneda 

nacional conforme a la ley monetaria vigente en la fecha del pago. 

▪ Dólares: El tipo de cambio será el establecido en la fecha de transacción por el Banco de México para 

solventar obligaciones denominadas en dólares de los Estados Unidos de América, pagaderas en la 

República Mexicana. 

▪ UDI: El valor de la UDI será el publicado en la fecha de transacción en el Diario Oficial de la Federación 

en el renglón correspondiente a Unidades de Inversión. Si la publicación es descontinuada aplazada o 

si por otra causa no está disponible para este uso, dicha póliza operará con base en el indicador con el 

cual varía el valor de la UDI, es decir, el Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el 

Banco de México. 

5. Carencia de Restricciones 

Esta póliza está exenta de toda clase de restricciones acerca de residencia, ocupación, viajes y género de 

vida del Asegurado, con excepción de lo establecido en la siguiente cláusula.  
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6. Agravación del Riesgo 
Las obligaciones de la compañía cesarán de pleno derecho por las agravaciones esenciales que 

tenga el riesgo durante el curso del seguro de conformidad con lo previsto en el Artículo 52 y 53 

fracción I de la Ley Sobre el Contrato del Seguro. 

“El asegurado deberá comunicar a la empresa aseguradora las agravaciones esenciales que tenga el riesgo 

durante el curso del seguro, dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que las conozca. 

Si el asegurado omitiere el aviso o si él provoca una agravación esencial del riesgo, cesarán de pleno 

derecho las obligaciones de la empresa en lo sucesivo.” (Artículo 52 de la Ley Sobre el Contrato de 

Seguro). 

“Para los efectos del artículo anterior se presumirá siempre:  

I.- Que la agravación es esencial, cuando se refiera a un hecho importante para la apreciación de un riesgo 

de tal suerte que la empresa habría contratado en condiciones diversas si al celebrar el contrato hubiera 

conocido una agravación análoga 

II.- Que el asegurado conoce o debe conocer toda agravación que emane de actos u omisiones de sus 

inquilinos, cónyuge, descendientes o cualquier otra persona que, con el consentimiento del asegurado, 

habite el edificio o tenga en su poder el mueble que fuere materia del seguro.” (Artículo 53 de la Ley 

sobre el Contrato de Seguro). 

“En los casos de dolo o mala fe en la agravación al riesgo, el asegurado perderá las primas anticipadas” 

(Artículo 60 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro). 

Las obligaciones de Seguros Atlas quedarán extinguidas si demuestra que el Asegurado, el Beneficiario o 

los representantes de ambos, con el fin de hacerla incurrir en error, disimulan o declaran inexactamente 

hechos que excluirían o podrían restringir dichas obligaciones.  

Lo mismo se observará en caso de que, con igual propósito, no le remitan en tiempo la documentación 

sobre los hechos relacionados con el siniestro. (Artículo 70 de la Ley sobre el Contrato de Seguro). 

En caso de que, en el presente o en el futuro, el (los) Contratante(s), Asegurado(s) o Beneficiario(s) 

realice(n) o se relacione(n) con actividades ilícitas, será considerado como una agravación esencial del 

riesgo en términos de ley.  

Por lo anterior, cesarán de pleno derecho las obligaciones de la compañía, si el(los) Contratante(s), 

Asegurado(s) o Beneficiario(s), en los términos del Artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas y sus disposiciones generales, fuere(n) condenado(s) mediante sentencia definitiva que haya 

causado estado, por cualquier delito vinculado o derivado de lo establecido en los Artículos 139 a 139 

Quinquies, 193 a 199, 400 y 400 Bis del Código Penal Federal y/o cualquier artículo relativo a la 

delincuencia organizada en territorio nacional; dicha sentencia podrá ser emitida por cualquier autoridad 

competente del fuero local o federal, así como por autoridades competentes de carácter extranjero cuyo 
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gobierno tenga celebrado con México un tratado internacional relativo a los puntos señalados en el 

presente párrafo; o, si el nombre del(los) Contratante(s), Asegurado(s) o Beneficiario(s) sus actividades, 

los bienes cubiertos por la póliza o sus nacionalidades son publicados en alguna lista oficial relativa a los 

delitos vinculados con lo establecido en los artículos antes citados, sea de carácter nacional o extranjera 

proveniente de un gobierno con el cual el Gobierno Mexicano tenga celebrado alguno de los tratado 

internacional en la materia antes mencionada, ello en términos del artículo 492 de la Ley de Instituciones 

de Seguros y Fianzas. 

En su caso, las obligaciones del contrato serán restauradas una vez que Seguros Atlas tenga conocimiento 

de que el nombre del (de los) contratante(s), asegurado(s) o beneficiario(s) deje(n) de encontrarse en las 

listas antes mencionadas. 

Seguros Atlas consignará ante la autoridad jurisdiccional competente, cualquier cantidad que derivada de 

este Contrato de Seguro pudiera quedar a favor de la persona o personas a las que se refiere el párrafo 

anterior, con la finalidad de que dicha autoridad determine el destino de los recursos. Toda cantidad 

pagada no devengada que sea pagada con posterioridad a la realización de las condiciones previamente 

señaladas, será consignada a favor de la autoridad correspondiente. 

7. Terminación y/o  Cancelación del Contrato 

Este Contrato de Seguro podrá terminar en los siguientes casos: 

a. Causas de Terminación Anticipada. 

a) Por falta de pago de primas en los términos de la cláusula “Primas y obligaciones de pago”, 

b) Por omisión o declaración inexacta en los términos establecidos en la cláusula “Omisiones o 

declaraciones inexactas”. 

c) Por las agravaciones esenciales que tenga el riesgo establecido en la cláusula “Agravación del 

riesgo”. 

d) Según lo establecido en la cobertura básica inciso “Beneficio por fallecimiento” de la cobertura 

básica. 

 

b. Terminación Anticipada Voluntaria del Seguro 

El contratante podrá terminar de forma anticipada este contrato, previo aviso por escrito a Seguros 
Atlas, en donde se indique la fecha de terminación del contrato, la cual no podrá ser menor a la fecha 
de aviso en cuyo caso, Seguros Atlas pagará al asegurado el valor en efectivo al que tenga derecho más 
el fondo de inversión menos las retenciones fiscales que por ley procedan menos  cualquier préstamo o 
adeudo que grave la póliza. 

8. Rehabilitación 

Si este contrato de seguro hubiere cesado en sus efectos por la falta de pago de primas en los términos 

señalados en estas condiciones generales, podrá ser rehabilitado respetando la vigencia originalmente 

pactada,  de acuerdo a lo siguiente: 
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a) El contratante, tendrá que solicitarlo por escrito a Seguros Atlas a través del medio que se ponga a su 

disposición. 

b) A su costa, el contratante deberá comprobar que el asegurado reúne las condiciones necesarias de 

asegurabilidad a la fecha de solicitud. 

c)  Que Seguros Atlas acepté la solicitud de rehabilitación. 

d) El contratante deberá cubrir a Seguros Atlas el importe de las primas, las deudas insolutas derivadas 

de este contrato así como los gastos generados, desde la fecha en que hubiere cesado en sus efectos 

el contrato hasta su rehabilitación. 

Seguros Atlas hará constar la rehabilitación a la que se refiere esta cláusula en el endoso correspondiente. 

9. Modificaciones 

Las condiciones generales de la póliza, sólo se modificarán previo acuerdo entre el contratante y  Seguros 

Atlas, mediante endosos o cláusulas previamente registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas. En consecuencia los agentes o cualquier otra persona sin autorización de Seguros Atlas, carece 

de facultades para efectuar modificaciones o concesiones. 

10. Rectificación de la Póliza 

Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir 

la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. 

Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones 

(artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro). 

11. Omisiones o Declaraciones Inexactas 

El contratante y/o asegurado están obligados a declarar por escrito a Seguros Atlas, de acuerdo con la 

solicitud, todos los hechos y datos requeridos para la apreciación del riesgo, que puedan influir en las 

condiciones convenidas, tal y como los conozcan o deban conocer en el momento de la celebración del 

Contrato. 

Cualquiera omisión o inexacta declaración de los hechos a que se refieren los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 

Sobre el Contrato de Seguros, facultará a Seguros Atlas  para considerar rescindido de pleno derecho el 

contrato, aunque no hayan influido en la realización del siniestro.  

Seguros Atlas comunicará en forma auténtica al contratante y/o al asegurado y/o beneficiarios, la 

rescisión del contrato, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha en que Seguros Atlas 

conozca la omisión o inexacta declaración. 

12. Indisputabilidad 

Este contrato será indisputable desde el momento en que cumpla dos años de estar en vigor, contados a 

partir de su fecha de inicio de vigencia o de la de su rehabilitación y al efecto la compañía renuncia a los 

derechos que le asisten para rescindirlo en los casos de omisión o de inexacta declaración al describir el 

riesgo en la solicitud del seguro. 
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13. Primas y Obligaciones de Pago 

a. Obligación de pago 

Las primas convenidas deberán ser pagadas por el contratante.  

b. Prima 

La prima vence a la fecha de celebración del contrato y la forma de pago es en una sola exhibición. 

Salvo convenio en contrario, la Prima podrá ser fraccionada en parcialidades que correspondan a períodos 

de igual duración, y en este caso se aplicará la tasa de financiamiento que fije Seguros Atlas al momento 

de la celebración del contrato el cual podrá ser actualizado en el aniversario de la póliza. 

c. Recibo de pago 

Para que se efectúe el pago de la prima, Seguros Atlas emitirá un recibo para los casos en que ésta deba 

pagarse en una sola exhibición.  

En caso de que la prima pactada sea fraccionada, Seguros Atlas emitirá el número de recibos 

correspondientes de acuerdo a las parcialidades de prima acordada.  

Cada recibo vence y deberá ser pagado a la fecha de inicio de vigencia indicada en el mismo. 

d. Periodo de gracia 

Una vez vencido el recibo, el contratante cuenta con un periodo de gracia que podrá convenirse al inicio 

del contrato entre el contratante y Seguros Atlas establecido en el endoso correspondiente, para liquidar 

la prima o la fracción indicada en el Recibo como fecha límite de pago, la prorroga o fecha límite de pago 

convenida no podrá ser menor de 30 días. Si no hubiese sido pagado dicho recibo dentro del término 

convenido, los efectos del contrato cesarán automáticamente a las doce horas del último día de ese plazo.  

En caso de que no se haya convenido el periodo de gracia, se aplicará un plazo de 30 días naturales 

siguientes a la fecha del vencimiento del recibo. 

Transcurrido el período de gracia al que se refiere el párrafo anterior, si no se hubieren pagado  las primas 

correspondientes, se aplicará el saldo del fondo de inversión en caso de existir y de acuerdo a lo 

establecido en la cláusula “Fondo de Inversión”. Si dicho fondo es insuficiente, se aplicará lo establecido 

en la cláusula “Préstamo Automático” para el pago de primas, dando aviso al asegurado de dicha 

aplicación.  

e. Conducto de pago 

Los recibos deberán ser pagados por el contratante a través del uso de los distintos conductos de pago 

que al efecto autorice Seguros Atlas, y a falta de convenio expreso, en las oficinas de Seguros Atlas.  

Queda bajo la responsabilidad de Seguros Atlas, entregar al asegurado acuse de recibo de la autorización 
otorgada para que se realice el cobro de la prima a través de cargo a la tarjeta de crédito o débito. 
Asimismo, el estado de cuenta donde aparezca el cargo correspondiente, hará prueba plena de que 
Seguros Atlas ha cobrado y recibido la prima respectiva, aun cuando Seguros Atlas no haya entregado el 
recibo expedido por ésta respecto del pago de prima correspondiente. 
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14. Prestamos 

Esta cláusula no será concedida en planes relacionados a los artículos 151 y articulo 185 o en los 

términos de la legislación fiscal (Ley del Impuesto Sobre la Renta) que en el momento este vigente en 

tanto este acorde al espíritu de estos preceptos. 

a. Préstamo Automático. 

Conforme a lo establecido en la cláusula  “Primas y Obligaciones de Pago”, si el saldo disponible en el 

fondo de inversión es insuficiente para el pago de la prima vencida pendiente de pago, Seguros Atlas 

prestará la diferencia al contratante, sin necesidad de solicitud alguna de su parte y sujeto a la cláusula 

“Préstamo Ordinario”. Esto se hará siempre y cuando los prestamos existentes, la prima aplicada al 

préstamo y los intereses correspondientes no excedan el valor en efectivo a que el contratante tuviere 

derecho. 

Cuando el valor en efectivo disponible sea menor al total del adeudo, conformado con base en lo 

mencionado en el párrafo anterior, esta póliza continuara en vigor por los días que dicho disponible alance 

a amparar. 

Si transcurrido el número de días a que se refiere el párrafo anterior, el contratante no paga la prima, 

cesaran los efectos de este contrato así como las obligaciones que Seguros Atlas haya contraído con él, 

sin necesidad de declaración especial, resolución o notificación judicial de ninguna índole. 

Para la aplicación de esta cláusula, se sumaran al valor en efectivo disponible de la póliza, toda cantidad 

que por participación de utilidades o por otro concepto adeude Seguros Atlas al asegurado o al 

contratante. 

b. Préstamo Ordinario.  

Se concederán prestamos, por cualquier cantidad, que sumados no excedan el valor en efectivo de la 

Póliza, los cuales causaran intereses según la tasa que fije Seguros Atlas la cual se determinara como el 

máximo entre el interés técnico y el interés obtenido derivado de las inversiones de Seguros Atlas más un 

porcentaje de gasto de administración. En el momento en que el adeudo iguale o supere al valor en 

efectivo, si el contratante no liquida dicho préstamo, los efectos del contrato cesaran automáticamente, 

sin necesidad de notificación alguna. 

Del importe del préstamo será deducido cualquier adeudo existente a favor de Seguros Atlas, derivado de 

esta póliza. 

Cualquier adeudo podrá ser pagado en cualquier momento, siempre que la póliza este en vigor y antes de 
ocurrir el fallecimiento del asegurado. 
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15. Valores Garantizados 

Después de que el contratante haya cubierto las primas correspondientes y completado el pago 

equivalente a tres primas anuales podrá hacer uso de alguno de los derechos que se describen en esta 

sección quedando cancelados los beneficios, coberturas adicionales y endosos de esta póliza. Este 

derecho deberá ser solicitado por escrito a Seguros Atlas dentro de los treinta días siguientes al 

vencimiento de la prima no pagada, se deberá indicar la opción escogida y hacer referencia a esta póliza 

para su anotación. En caso de que en la fecha de solicitud la póliza se encuentre gravada con alguna deuda, 

ésta deberá ser liquidada a Seguros Atlas, o bien se reducirá el importe de la opción a la que pudiera 

pagarse con la diferencia entre el valor en efectivo disponible y el adeudo derivado de esta póliza, también 

se reducirán las retenciones fiscales que por ley procedan 

a. Valor en efectivo. 

El contratante podrá obtener como valor en efectivo el importe que le corresponda, de acuerdo al número 

de primas mensuales pagadas completas y número de meses transcurridos completos. 

b. Seguro saldado. 

Seguros Atlas saldará la cobertura básica reduciendo la suma asegurada de acuerdo a lo disponible en la 

reserva conservando el plazo contratado sin más pago de primas, cancelando las coberturas adicionales 

endosos que estén contratados, a excepción de los endosos beneficio fiscal art 151 LISR y beneficio fiscal 

art 185 LISR. 

16. Fondo de Inversión 

Seguros Atlas está autorizada, para administrar valores en efectivo propiedad del asegurado proveniente 

de dotales a corto plazo, dichos valores en administración constituyen el fondo de inversión. 

Este fondo generará intereses, según la tasa de rendimiento obtenida por Seguros Atlas  en sus 

inversiones. Dichos intereses, se calcularán y abonarán al cierre de cada mes considerando el período real 

en que los abonos ingresaron al fondo de inversión. 

El fondo de inversión del asegurado formará parte de la liquidación que haga Seguros Atlas al contratante 

en caso de cancelarse la póliza o, de la liquidación que haga a los beneficiarios designados si ocurre el 

fallecimiento del asegurado o al término del plazo de cobertura. 

Dicho fondo se apegará a las políticas vigentes para la inversión de las reservas técnicas. 

a. Retiros. 

El asegurado podrá realizar retiros de su fondo que representen la totalidad o una parcialidad de su saldo 

para lo cual deberá solicitarlo por escrito con al menos treinta días de anticipación. 
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Si la petición llegase a ser después del período de gracia para el pago de la prima a que se refiere la cláusula 

“Primas y Obligaciones de Pago”, el saldo será el existente después de aplicar la cláusula de “Préstamo 

Automático” para el pago de primas. 

A partir del tercer retiro efectuado, Seguros Atlas tendrá derecho a aplicar un cargo por concepto de 

gastos de administración del fondo considerando la fracción de año a que la cantidad retirada estuvo en 

el fondo. 

b. Pago automático de primas. 

Si el contratante dejare de cubrir una prima dentro del periodo de gracia convenido para el pago de 

primas, esta se pagará del saldo de inversión de la póliza; en caso de que dicho saldo sea insuficiente, por 

la diferencia se aplicará la cláusula “Préstamo Automático”, esto último no será concedido en planes 

relacionados a los artículos 151 y articulo 185 o en los términos de la legislación fiscal (Ley del Impuesto 

Sobre la Renta) que en el momento este vigente en tanto este acorde al espíritu de estos preceptos. 

Este procedimiento se repetirá mientras exista saldo a favor del asegurado. En caso de que la póliza no 

tenga derecho a valor en efectivo y el saldo de su fondo de inversión sea insuficiente para el pago de la 

prima, la póliza continuará en vigor por los días que dicho saldo alcance a cubrir. 

c. Estados de cuenta.  

Seguros Atlas enviará gratuitamente al domicilio registrado en la póliza o al que posteriormente indique 

el contratante el estado de cuenta correspondiente a las operaciones y servicios contratados en cuyo caso 

el plan de seguros contratado contemple componentes de inversión.  

Los estados de cuenta serán enviados por periodos que no excedan los tres meses a través de medios 

electrónicos o en papel impreso. En caso de que la entrega se realice por medios electrónicos, se enviara 

el estado de cuenta impreso cuando menos semestralmente. 

A solicitud del  contratante, se podrá establecer que, en sustitución de la obligación referida en el párrafo 
anterior, pueda consultarse el citado estado de cuenta a través de cualquier otro medio que al efecto se 
acuerde entre las partes. 

17. Edad 

a. Comprobación 

Seguros Atlas se reserva el derecho de exigir, en cualquier momento, la comprobación de la edad 

declarada por el asegurado. Una vez efectuada ésta, Seguros Atlas realizara la anotación respectiva y no 

tendrá derecho a exigir posteriormente nuevas pruebas de edad. 

b. Declaración inexacta de la edad 

 Si la edad del asegurado estuviere comprendida dentro de los límites de admisión fijados por 

Seguros Atlas, se aplicaran las siguientes reglas: 
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I. Cuando a consecuencia de la indicación inexacta de la edad, se pagare una prima menor de la 

que correspondería por la edad real, la obligación de la empresa aseguradora se reducirá en 

la proporción que exista entre la prima estipulada y la prima de tarifa para la edad real en la 

fecha de celebración del contrato. 

II. Si Seguros Atlas hubiere satisfecho ya el importe del seguro al descubrirse la inexactitud de la 

indicación sobre la edad del asegurado, tendrá derecho a repetir lo que hubiera pagado de 

más conforme al cálculo de la fracción anterior, incluyendo los intereses respectivos 

III. Si a consecuencia de la inexacta indicación de la edad, se estuviere pagando una prima más 

elevada que la correspondiente a la edad real, la empresa estará obligada a reembolsar la 

diferencia entre la reserva existente y la que habría sido necesaria para la edad real del 

asegurado en el momento de la celebración del contrato. Las primas ulteriores deberán 

reducirse de acuerdo con esta edad. 

IV. Si con posterioridad a la muerte del asegurado se descubriera que fue incorrecta la edad 

manifestada en la solicitud, y esta se encuentra dentro de los límites de admisión autorizados, 

Seguros Atlas estará obligada a pagar la suma asegurada que las primas cubiertas hubieren 

podido pagar de acuerdo con la edad real. 

 Si la edad del asegurado estuviere comprendida fuera de los límites de admisión fijados por 

Seguros Atlas, el contrato quedará rescindido automáticamente y la obligación de la compañía 

será la de pagar el importe de la reserva matemática, si la hubiere, que corresponda a la presente 

póliza, en la fecha de su rescisión.  

Para los cálculos que exige la presente cláusula se aplicarán las tarifas que hayan estado en vigor al tiempo 

de la celebración del contrato. 

18. Beneficiarios 

a. Designación de beneficiarios 

El asegurado tiene derecho a designar o cambiar libremente a sus beneficiarios en cualquier tiempo, 

notificándolo por escrito a la compañía en su domicilio social. En caso de que la notificación no se reciba 

oportunamente por la compañía, ésta pagará la suma asegurada al último beneficiario de que haya tenido 

conocimiento, sin responsabilidad alguna para ella. 

b. Designación de beneficiarios irrevocable 

El asegurado podrá renunciar al derecho que tiene de cambiar beneficiario, haciendo una designación 

irrevocable, comunicándolo por escrito al beneficiario y a la compañía. Para que esa renuncia produzca 

sus efectos deberá hacerse constar en la póliza y posteriormente no podrá cambiarse, excepto que el 

beneficiario así designado de su consentimiento por escrito. 

Cuando no haya beneficiario designado, y no se hubiere hecho uso de designación irrevocable, el importe 

del seguro se pagará a la sucesión del asegurado. La misma regla se observará, salvo estipulación en 
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contrario, en caso de que el beneficiario y asegurado mueran simultáneamente o bien cuando el primero 

muera antes que el segundo y éste no hubiere hecho nueva designación.  

Cuando haya varios beneficiarios designados, la parte del que muera antes que el asegurado se distribuirá 

por partes iguales entre los supervivientes, siempre que no se haya estipulado otra cosa. 

19. Suicidio 

En caso de muerte por suicidio ocurrido dentro de los dos primeros años de vigencia contados a partir de 

la fecha de inicio de vigencia de este contrato, cualquiera que haya sido su causa y el estado mental o 

físico del asegurado, el pago único y total que hará la compañía, será el importe de la reserva matemática 

que corresponda a este contrato, en la fecha en que ocurra el fallecimiento, menos cualquier adeudo 

derivado de la misma, como liquidación total. 

En caso de rehabilitación el período de dos años que se refiere el párrafo anterior correrá a partir de la 

fecha en que se rehabilite la póliza. 

20. Interés Moratorio 

En caso de que Seguros Atlas, no obstante haber recibido los documentos e información que le permitan 

conocer el fundamento de la reclamación que le haya sido presentada, no cumpla con la obligación de 

pagar la indemnización, capital o renta en los términos del Artículo 71 de la Ley sobre el Contrato de 

Seguro, se obliga a pagar al asegurado, beneficiario o tercero dañado, una indemnización por mora de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 276° de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

21. Aviso 

Tan pronto como el asegurado o el beneficiario, en su caso, tenga conocimiento de la realización del 

siniestro y del derecho constituido a su favor por el contrato de seguro, deberán ponerlo en conocimiento 

de Seguros Atlas. 

Salvo disposición en contrario de la Ley del Contrato de Seguros, el asegurado o el beneficiario gozarán 

de un plazo máximo de cinco días para el aviso que deberán ser por escrito si en el contrato no se estipula 

otra cosa, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, debiendo darlo tan pronto como cesé uno u otro. 

Cuando el asegurado o beneficiario no cumplan con la obligación que les impone esta cláusula, Seguros 

Atlas podrá reducir la prestación debida hasta la suma que habría importado si el aviso se hubiera dado 

oportunamente. 

22. Pruebas y Comprobación del Siniestro 
a. Pruebas. 

Cuando se derive alguna obligación para Seguros Atlas, el reclamante, además de entregar las formas de 

declaración que le sean proporcionadas, deberá presentar a Seguros Atlas, las pruebas necesarias para 

http://www.segurosatlas.com.mx/
mailto:segatlas@segurosatlas.com.mx


   

Paseo de los Tamarindos No. 60 P.B Col. Bosques de las Lomas Ciudad de México C.P.  05120 
T. (55) 91 77 50 00 www.segurosatlas.com.mx segatlas@segurosatlas.com.mx 

 
Página 31 de 50 

comprobar que el siniestro ocurrió estando la póliza en vigor y que la reclamación procede de acuerdo a 

las condiciones estipuladas en el contrato de seguro. 

Para hacer efectivo el pago de la indemnización que corresponda, el Beneficiario deberá presentar a 

Seguros Atlas la documentación según lo indicado en el formato “Documentos para tramitar un siniestro 

del Seguro de Vida Individual o Grupo” que se encuentra disponible en la página de seguros atlas, 

www.segurosatlas.com.mx. 

Una vez que el expediente se integre con la documentación debida y el siniestro sea procedente, se 

procederá al pago de la indemnización, a elección del beneficiario, mediante cheque nominativo para 

abono en cuenta de este y/o transferencia bancaria, conforme a mecanismos de pago que permitan al 

beneficiario gozar de los beneficios del seguro, la indemnización deberá efectuarse dentro un plazo 

máximo de treinta días hábiles. El medio de pago tendrá todo valor de finiquito dando por terminada la 

obligación de Seguros Atlas. 

b. Comprobación. 

De conformidad con el Artículo 69 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, Seguros Atlas tendrá el derecho 

de exigir al asegurado o beneficiario algún documento adicional o toda clase de información sobre los 

hechos relacionados con el Siniestro y por los cuales puedan determinarse las circunstancias de su 

realización y las consecuencias del mismo.  

Las obligaciones de Seguros Atlas quedarán extinguidas si demuestra que el asegurado, el beneficiario o 

los representantes de ambos, con el fin de hacerla incurrir en error, disimulan o declaran inexactamente 

hechos que excluirían o podrían restringir dichas obligaciones. Lo mismo se observará en caso de que, con 

igual propósito, no remitan en tiempo la documentación de que trata el párrafo anterior. 

Seguros Atlas se reserva el derecho de realizar las acciones que considere necesarias para la 

comprobación de los hechos y gastos en los cuales se base  la reclamación. La obstaculización por parte 

del contratante, asegurado o dependientes económicos, para que se lleve a cabo esa comprobación, 

liberará a Seguros Atlas de cualquier obligación. 

Si en cualquiera de las obligaciones que tiene el contratante, asegurado o beneficiario con respecto al 

contrato, cometiera una omisión o negligencia, y a causa de este hecho Seguros Atlas realiza un pago 

incorrecto o improcedente, el Contratante estará obligado a reintegrar dicho pago a Seguros Atlas 

c. Siniestros en período de gracia. 

Si dentro del periodo de gracia ocurriera un siniestro procedente de acuerdo con las condiciones de la 

póliza, Seguros Atlas pagara el monto correspondiente deduciendo la parte faltante de la Prima vencida 

o la parte faltante de la misma que no hubiese sido pagada. 
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23. Compensación de Primas Contra Siniestros 

Seguros Atlas tendrá el derecho de compensar las primas, préstamos o intereses que se le adeuden, con 

la indemnización debida al asegurado de acuerdo con el  Artículo 33 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

En este entendido, Seguros Atlas deducirá la parte de la prima del año en curso que, hasta cubrir la 

anualidad completa, estuviese en descubierto. 

 

24. Formas de Liquidación 

Seguros Atlas pagará las sumas aseguradas correspondientes menos las retenciones fiscales que por ley 

procedan en las coberturas contratadas al recibir pruebas de los derechos de los reclamantes y de los 

hechos que hagan procedentes la aplicación de los beneficios derivados de dichas coberturas en una sola 

exhibición. 

Para el caso del beneficio de supervivencia de la cobertura básica, se podrá optar la administración de su 

liquidación a través de alguno de los instrumentos que Seguros Atlas ponga a su disposición en ese 

momento, de entre los cuales puede existir: 

• Pago único: Seguros Atlas pagará el monto de la suma asegurada en una sola exhibición. 

• Renta garantizada: El asegurado decidirá el monto y periodo en que se Seguros Atlas pagará renta, 
y ésta estará vigente mientras se pueda descontar el monto de la renta al fondo que se constituya 
con la Suma Asegurada. En caso de no poder descontar el monto de la renta a dicho fondo, Seguros 
Atlas le entregará al asegurado el total del fondo en ese momento y se dará por terminada la 
obligación de Seguros Atlas. En caso de que el asegurado fallezca las rentas o el total del fondo se 
le entregará a sus beneficiarios. 
 

25. Competencia 

En caso de controversia, el contratante, el asegurado y/o el beneficiario, podrá acudir a nuestra Unidad 

Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones de Seguros Atlas S.A., que se encuentra ubicada 

en Paseo de los Tamarindos No. 60, P.B. Col. Bosques de las Lomas, en Ciudad de México, C.P. 05120  con 

un horarios de atención de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs, así como nuestras atención telefónica al 

(55) 9177-5220 o 01 (800)-849-3916 y correo electrónico rlabastida@segurosatlas.com.mx en donde en 

su caso se atenderá la consulta o reclamación planteada.  

 

Asimismo para orientación o presentar una queja, podrán acudir a la Comisión Nacional para la Protección 

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, con domicilio en Av. Insurgentes Sur 762, P.B., Col. Del 

Valle, Ciudad de México, C.P. 03100, con teléfonos: (55) 5340-0999, y lada sin costo 01 (800) 999-8080, 

correo electrónico: asesoria@condusef.gob.mx , página web: www.condusef.gob.mx  o a cualquiera de 

sus delegaciones dentro de la República Mexicana; de no conciliarse los intereses o someterse las partes 

al arbitraje de la misma, o de quien ésta proponga, se dejarán a salvo los derechos del reclamante para 
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que los haga valer ante la autoridad judicial competente. En todo caso, queda a elección del reclamante 

acudir ante las referidas instancias o directamente ante el citado juez. 

26. Notificaciones 

Todas las comunicaciones y notificaciones que el contratante necesite hacer a Seguros Atlas, deberá 

efectuarlos por escrito dirigido a su domicilio indicado en la carátula de la Póliza o en sus oficinas  de 

representación en el interior de la República Mexicana con un horario de atención de 8:00 a 15:30 hrs. 

Los agentes no están autorizados para recibirlos a nombre de Seguros Atlas, excepto que ésta se lo indique 

al contratante. Los requerimientos, avisos y notificaciones de Seguros Atlas para el contratante se harán 

en el último domicilio del contratante que sea conocido por Seguros Atlas.  

27. Comisiones 

Durante la vigencia de la póliza, el contratante podrá solicitar por escrito a Seguros Atlas que le informe 

el porcentaje de la prima que, por concepto de comisión o compensación directa, corresponda al 

intermediario o persona moral por su intervención en la celebración de este contrato. Seguros Atlas 

proporcionará dicha información, por escrito o por medios electrónicos, en un plazo que no excederá de 

diez días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud. 

28. Prescripción 

Todas las acciones que se deriven de este Contrato de Seguro prescribirán en cinco años tratándose de la 

cobertura de fallecimiento y en dos años en los demás casos, contados desde la fecha del acontecimiento 

que les dio origen en los términos del Artículo 81 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, salvo los casos de 

excepción consignados en el Artículo 82 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. 

El plazo de que trata el párrafo anterior no correrá en caso de omisión falsas o inexactas declaraciones 

sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que Seguros Atlas haya tenido conocimiento de él, y si se trata 

de la realización del siniestro, desde el día en que haya llegado a conocimiento de los interesados, quienes 

deberán demostrar que hasta entonces ignoraban dicha realización.  

La prescripción se interrumpirá no solo por las causas ordinarias sino también por aquellas a que se refiere 

la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros así mismo se suspenderá en los casos 

previstos en esta ley. 

En términos del Artículo 66 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y el 

Artículo 84 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, la interposición de la reclamación ante la CONDUSEF, 

así como el nombramiento de peritos con motivo de la realización del siniestro producirá la interrupción 

de la prescripción, mientras que la suspensión de la prescripción sólo procede por la interposición de la 

reclamación ante la Unidad Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones de esa institución, 

conforme lo dispuesto por el Artículo 50-Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 

Financieros. 
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29. Régimen Fiscal 

El régimen fiscal de la Póliza estará sujeto a la legislación fiscal vigente en la fecha en que se efectúen los 

pagos derivados de este contrato. 
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SECCIÓN V. ARTICULOS DE REFERENCIA 
Ley sobre el contrato de Seguro (LSCS) 

Art.8 El proponente estará obligado a declarar por escrito a la empresa aseguradora, de acuerdo con el 

cuestionario relativo, todos los hechos importantes para la apreciación del riesgo que puedan influir 

en las condiciones convenidas, tales como los conozca o deba conocer en el momento de la 

celebración del contrato.  

Art.9 Si el contrato se celebra por un representante del asegurado, deberán declararse todos los hechos 

importantes que sean o deban ser conocidos del representante y del representado.  

Art.10 Cuando se proponga un seguro por cuenta de otro, el proponente deberá declarar todos los hechos 

importantes que sean o deban ser conocidos del tercero asegurado o de su intermediario.  

Art. 25  Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá 

pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. 

Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus 

modificaciones.  

Art. 33 La empresa aseguradora tendrá el derecho de compensar las primas y los préstamos sobre pólizas 

que se le adeuden, con la prestación debida al beneficiario.  

Art. 52  El asegurado deberá comunicar a la empresa aseguradora las agravaciones esenciales que tenga el 

riesgo durante el curso del seguro, dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que las 

conozca. Si el asegurado omitiere el aviso o si él provoca una agravación esencial del riesgo, cesarán 

de pleno derecho las obligaciones de la empresa en lo sucesivo.  

Art. 53 Para los efectos del artículo anterior se presumirá siempre:  
 
I.- Que la agravación es esencial, cuando se refiera a un hecho importante para la apreciación de un 
riesgo de tal suerte que la empresa habría contratado en condiciones diversas si al celebrar el 
contrato hubiera conocido una agravación análoga;  
 
II.- Que el asegurado conoce o debe conocer toda agravación que emane de actos u omisiones de 

sus inquilinos, cónyuge, descendientes o cualquier otra persona que, con el consentimiento del 

asegurado, habite el edificio o tenga en su poder el mueble que fuere materia del seguro. 

Art. 40  Si no hubiese sido pagada la prima o la fracción correspondiente, en los casos de pago en 

parcialidades, dentro del término convenido, los efectos del contrato cesarán automáticamente a las 

doce horas del último día de ese plazo. En caso de que no se haya convenido el término, se aplicará 

un plazo de treinta días naturales siguientes a la fecha de su vencimiento.  

Art. 60 En los casos de dolo o mala fe en la agravación del riesgo, el asegurado perderá las primas anticipadas. 

Art. 69 La empresa aseguradora tendrá el derecho de exigir del asegurado o beneficiario toda clase de informaciones 

sobre los hechos relacionados con el siniestro y por los cuales puedan determinarse las circunstancias de su 

realización y las consecuencias del mismo. 

Art. 70 Las obligaciones de la empresa quedarán extinguidas si demuestra que el asegurado, el beneficiario 

o los representantes de ambos, con el fin de hacerla incurrir en error, disimulan o declaran 
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inexactamente hechos que excluirían o podrían restringir dichas obligaciones. Lo mismo se observará 

en caso de que, con igual propósito, no le remitan en tiempo la documentación de que trata el artículo 

anterior.  

Art. 71  El crédito que resulte del contrato de seguro vencerá treinta días después de la fecha en que la 

empresa haya recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el fundamento de la 

reclamación.  

Art. 78 La empresa aseguradora responderá del siniestro aun cuando éste haya sido causado por culpa del 

asegurado, y sólo se admitirá en el contrato la cláusula que libere a la empresa en caso de culpa 

grave1.  

Art. 81  Todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro prescribirán:  

I.- En cinco años, tratándose de la cobertura de fallecimiento en los seguros de vida.  

II.- En dos años, en los demás casos.  

En todos los casos, los plazos serán contados desde la fecha del acontecimiento que les dio origen.  

Art. 82  El plazo de que trata el artículo anterior no correrá en caso de omisión, falsas o inexactas 

declaraciones sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que la empresa haya tenido conocimiento 

de él; y si se trata de la realización del siniestro, desde el día en que haya llegado a conocimiento de 

los interesados, quienes deberán demostrar que hasta entonces ignoraban dicha realización.  

Tratándose de terceros beneficiarios se necesitará, además, que éstos tengan conocimiento del 

derecho constituido a su favor.  

Art. 84  Además de las causas ordinarias de interrupción de la prescripción, ésta se interrumpirá por el 

nombramiento de peritos con motivo de la realización del siniestro, y tratándose de la acción en pago 

de la prima, por el requerimiento de pago.  

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros 

Art. 66 La reclamación que reúna los requisitos señalados, por su sola presentación, interrumpirá la 

prescripción de las acciones legales correspondientes, hasta que concluya el procedimiento. 

Art. 68  La Comisión Nacional, deberá agotar el procedimiento de conciliación, conforme a las siguientes 

reglas:  

I. El procedimiento de conciliación sólo se llevará a cabo en reclamaciones por cuantías totales 

inferiores a tres millones de unidades de inversión, salvo tratándose de reclamaciones en contra de 

instituciones de seguros en cuyo caso la cuantía deberá de ser inferior a seis millones de unidades 

de inversión.  

 
1 Culpa grave: Para estos efectos, se entenderá que la culpa grave implica una negligencia, imprudencia o impericia 

extremas, el no prever o comprender lo que todos prevén o comprenden, omitir los cuidados más elementales, descuidar 

la negligencia más pueril e ignorar los conocimientos más comunes. 
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I Bis. La Comisión Nacional citará a las partes a una audiencia de conciliación que se realizará dentro 

de los veinte días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que se reciba la reclamación.  

La conciliación podrá celebrarse vía telefónica o por otro medio idóneo, en cuyo caso la Comisión 

Nacional o las partes podrán solicitar que se confirmen por escrito los compromisos adquiridos.  

II. La Institución Financiera deberá, por conducto de un representante, rendir un informe por escrito 

que se presentará con anterioridad o hasta el momento de la celebración de la audiencia de 

conciliación a que se refiere la fracción anterior;  

III. En el informe señalado en la fracción anterior, la Institución Financiera, deberá responder de 

manera razonada a todos y cada uno de los hechos a que se refiere la reclamación, en caso contrario, 

dicho informe se tendrá por no presentado para todos los efectos legales a que haya lugar;  

La institución financiera deberá acompañar al informe, la documentación, información y todos los 

elementos que considere pertinentes para sustentarlo, no obstante, la Comisión Nacional podrá en 

todo momento, requerir a la institución financiera la entrega de cualquier información,  documentación 

o medios electromagnéticos que requiera con motivo de la reclamación y del informe;  

IV. La Comisión Nacional podrá suspender justificadamente y por una sola ocasión, la audiencia de 

conciliación. En este caso, la Comisión Nacional señalará día y hora para su reanudación, la cual 

deberá llevarse a cabo dentro de los diez días hábiles siguientes.  

La falta de presentación del informe no podrá ser causa para suspender la audiencia referida.  

V. La falta de presentación del informe dará lugar a que la Comisión Nacional valore la procedencia 

de las pretensiones del Usuario con base en los elementos con que cuente o se allegue conforme a 

la fracción VI, y para los efectos de la emisión del dictamen, en su caso, a que se refiere el artículo 

68 Bis.  

VI. La Comisión Nacional cuando así lo considere o a petición del Usuario, en la audiencia de 

conciliación correspondiente o dentro de los diez días hábiles anteriores a la celebración de la misma, 

podrá requerir información adicional a la Institución Financiera, y en su caso, diferirá la audiencia 

requiriendo a la Institución Financiera para que en la nueva fecha presente el informe adicional;  

Asimismo, podrá acordar la práctica de diligencias que permitan acreditar los hechos constitutivos de 

la reclamación.  

VII. En la audiencia respectiva se exhortará a las partes a conciliar sus intereses, para tal efecto, el 

conciliador deberá formular propuestas de solución y procurar que la audiencia se desarrolle en forma 

ordenada y congruente. Si las partes no llegan a un arreglo, el conciliador deberá consultar el Registro 

de Ofertas Públicas del Sistema Arbitral en Materia Financiera, previsto en esta misma Ley, a efecto 

de informar a las mismas que la controversia se podrá resolver mediante el arbitraje de esa Comisión 

Nacional, para lo cual las invitará a que, de común acuerdo y voluntariamente, designen como árbitro 

para resolver sus intereses a la propia Comisión Nacional, quedando a elección de las mismas, que 

sea en amigable composición o de estricto derecho.  

Para el caso de la celebración del convenio arbitral correspondiente, a elección del Usuario la 

audiencia respectiva podrá diferirse para el solo efecto de que el Usuario desee asesorarse de un 
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representante legal. El convenio arbitral correspondiente se hará constar en el acta que al efecto 

firmen las partes ante la Comisión Nacional.  

En caso que las partes no se sometan al arbitraje de la Comisión Nacional se dejarán a salvo sus 

derechos para que los hagan valer ante los tribunales competentes o en la vía que proceda.  

En el evento de que la Institución Financiera no asista a la junta de conciliación se le impondrá sanción 

pecuniaria y se emplazará a una segunda audiencia, la cual deberá llevarse a cabo en un plazo no 

mayor a diez días hábiles; en caso de no asistir a ésta se le impondrá una nueva sanción pecuniaria.  

La Comisión Nacional entregará al reclamante, contra pago de su costo, copia certificada del dictamen 

a que se refiere el artículo 68 Bis, a efecto de que lo pueda hacer valer ante los tribunales 

competentes;  

La solicitud se hará del conocimiento de la Institución Financiera para que ésta manifieste lo que a su 

derecho convenga y aporte los elementos y pruebas que estime convenientes en un plazo que no 

excederá de diez días hábiles.  

Si la Institución Financiera no hace manifestación alguna dentro de dicho plazo, la Comisión emitirá 

el dictamen con los elementos que posea.  

VIII. En caso de que las partes lleguen a un acuerdo para la resolución de la reclamación, el mismo 

se hará constar en el acta circunstanciada que al efecto se levante. En todo momento, la Comisión 

Nacional deberá explicar al Usuario los efectos y alcances de dicho acuerdo; si después de escuchar 

explicación el Usuario decide aceptar el acuerdo, éste se firmará por ambas partes y por la Comisión 

Nacional, fijándose un término para acreditar su cumplimiento. El convenio firmado por las partes 

tiene fuerza de cosa juzgada y trae aparejada ejecución;  

IX. La carga de la prueba respecto del cumplimiento del convenio corresponde a la Institución 

Financiera y, en caso de omisión, se hará acreedora de la sanción que proceda conforme a la 

presente Ley, y  

X. Concluidas las audiencias de conciliación y en caso de que las partes no lleguen a un acuerdo se 

levantará el acta respectiva. En el caso de que la Institución Financiera no firme el acta, ello no 

afectará su validez, debiéndose hacer constar la negativa.  

Adicionalmente, la Comisión Nacional ordenará a la Institución Financiera correspondiente que 

registre el pasivo contingente totalmente reservado que derive de la reclamación, y dará aviso de ello 

a las Comisiones Nacionales a las que corresponda su supervisión.  

En el caso de instituciones y sociedades mutualistas de seguros, la orden mencionada en el segundo 

párrafo de esta fracción se referirá a la constitución e inversión conforme a la Ley en materia de 

seguros, de una reserva técnica específica para obligaciones pendientes de cumplir, cuyo monto no 

deberá exceder la suma asegurada. Dicha reserva se registrará en una partida contable determinada.  

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, el registro contable podrá ser cancelado 

por la Institución Financiera bajo su estricta responsabilidad, si transcurridos ciento ochenta días 

naturales después de su anotación, el reclamante no ha hecho valer sus derechos ante la autoridad 

judicial competente o no ha dado inicio el procedimiento arbitral conforme a esta Ley.  
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El registro del pasivo contingente o la constitución de la reserva técnica, según corresponda, será 

obligatoria para el caso de que la Comisión Nacional emita el dictamen a que hace referencia el 

artículo 68 Bis de la presente Ley. Si de las constancias que obren en el expediente respectivo se 

desprende, a juicio de la Comisión Nacional, la improcedencia de las pretensiones del Usuario, ésta 

se abstendrá de ordenar el registro del pasivo contingente o la constitución de la reserva técnica, 

según corresponda.  

XI. Los acuerdos de trámite que emita la Comisión Nacional no admitirán recurso alguno.  

Art. 50-Bis  Cada Institución Financiera deberá contar con una Unidad Especializada que tendrá por objeto 

atender consultas y reclamaciones de los Usuarios. Dicha Unidad se sujetará a lo siguiente:  

I. El Titular de la Unidad deberá tener facultades para representar y obligar a la Institución Financiera 

al cumplimiento de los acuerdos derivados de la atención que se dé a la reclamación;  

II. Contará con encargados regionales en cada entidad federativa en que la Institución Financiera 

tenga sucursales u oficinas de atención al público;  

III. Los gastos derivados de su funcionamiento, operación y organización correrán a cargo de las 

Instituciones Financieras;  

IV. Deberá recibir la consulta, reclamación o aclaración del Usuario por cualquier medio que facilite 

su recepción, incluida la recepción en las sucursales u oficinas de atención al público y responder por 

escrito dentro de un plazo que no exceda de treinta días hábiles, contado a partir de la fecha de su 

recepción, y  

V. El titular de la Unidad Especializada deberá presentar dentro de los diez días hábiles siguientes al 

cierre de cada trimestre, un informe a la Comisión Nacional de todas las consultas, reclamaciones y 

aclaraciones recibidas y atendidas por la Institución Financiera en los términos que la Comisión 

Nacional establezca a través de disposiciones de carácter general que para tal efecto emita.  

La presentación de reclamaciones ante la Unidad Especializada suspenderá la prescripción de las 

acciones a que pudieren dar lugar.  

Las Instituciones Financieras deberán informar mediante avisos colocados en lugares visibles en 

todas sus sucursales la ubicación, horario de atención y responsable o responsables de la Unidad 

Especializada. Los Usuarios podrán a su elección presentar su consulta o reclamación ante la Unidad 

Especializada de la Institución Financiera de que se trate o ante la Comisión Nacional.  

Las Unidades Especializadas serán supervisadas por la Comisión Nacional.  

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF) 

Art. 276  Si una Institución de Seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro 

dentro de los plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor una 

indemnización por mora de acuerdo con lo siguiente:  

I. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de éstas 

en la fecha del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y su pago se 

hará en moneda nacional, al valor que las Unidades de Inversión tengan a la fecha en que se efectúe 

el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo.  
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Además, la Institución de Seguros pagará un interés moratorio sobre la obligación denominada en 

Unidades de Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el cual se capitalizará 

mensualmente y cuya tasa será igual al resultado de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo 

de pasivos denominados en Unidades de Inversión de las instituciones de banca múltiple del país, 

publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno 

de los meses en que exista mora;  

II. Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago de esa 

obligación, la Institución de Seguros estará obligada a pagar un interés moratorio el cual se 

capitalizará mensualmente y se calculará aplicando al monto de la propia obligación, el porcentaje 

que resulte de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares 

de los Estados Unidos de América, de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el 

Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en 

que exista mora;  

III. En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas de referencia 

para el cálculo del interés moratorio a que aluden las fracciones I y II de este artículo, se aplicará la 

del mes inmediato anterior y, para el caso de que no se publiquen dichas tasas, el interés moratorio 

se computará multiplicando por 1.25 la tasa que las sustituya, conforme a las disposiciones aplicables;  

IV. Los intereses moratorios a que se refiere este artículo se generarán por día, a partir de la fecha 

del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y hasta el día en que se 

efectúe el pago previsto en el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo. Para su cálculo, las 

tasas de referencia a que se refiere este artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco 

y multiplicar el resultado por el número de días correspondientes a los meses en que persista el 

incumplimiento;  

V. En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por mora consistirá 

únicamente en el pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la 

obligación principal conforme a las fracciones I y II de este artículo y se calculará sobre el importe del 

costo de la reparación o reposición;  

VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias establecidas en 

este artículo. El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. Estos 

derechos surgirán por el solo transcurso del plazo establecido por la Ley para el pago de la obligación 

principal, aunque ésta no sea líquida en ese momento.  

Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partes o en la 

resolución definitiva dictada en juicio ante el juez o árbitro, las prestaciones indemnizatorias 

establecidas en este artículo deberán ser cubiertas por la Institución de Seguros sobre el monto de la 

obligación principal así determinado;  

VII. Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere demandado 

el pago de la indemnización por mora establecida en este artículo, el juez o árbitro, además de la 

obligación principal, deberá condenar al deudor a que también cubra esas prestaciones conforme a 

las fracciones precedentes;  

VIII. La indemnización por mora consistente en el sistema de actualización e intereses a que se 

refieren las fracciones I, II, III y IV del presente artículo será aplicable en todo tipo de seguros, salvo 
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tratándose de seguros de caución que garanticen indemnizaciones relacionadas con el impago de 

créditos fiscales, en cuyo caso se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación.  

El pago que realice la Institución de Seguros se hará en una sola exhibición que comprenda el saldo 

total por los siguientes conceptos:  

a) Los intereses moratorios;  

b) La actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo, y  

c) La obligación principal.  

En caso de que la Institución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de los importes 

de las obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por mora, los pagos que 

realice se aplicarán a los conceptos señalados en el orden establecido en el párrafo anterior, por lo 

que la indemnización por mora se continuará generando en términos del presente artículo, sobre el 

monto de la obligación principal no pagada, hasta en tanto se cubra en su totalidad.  

Cuando la Institución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución 

previsto en esta ley, y se dicte sentencia firme por la que queden subsistentes los actos impugnados, 

el pago o cobro correspondientes deberán incluir la indemnización por mora que hasta ese momento 

hubiere generado la obligación principal, y  

IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales, no efectúa el pago de las 

indemnizaciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros, según corresponda, le impondrán una multa de 1000 a 15000 Días 

de Salario.  

En el caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el artículo 278 de esta Ley, si la 

institución de seguros, dentro de los plazos o términos legales, no efectúan el pago de las 

indemnizaciones por mora, la Comisión le impondrá la multa señalada en esta fracción, a petición de 

la autoridad ejecutora que corresponda conforme a la fracción II de dicho artículo.  

Art. 492 Las Instituciones y Sociedades Mutualistas, así como los agentes de seguros y los agentes de 
fianzas, en términos de las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría, escuchando 
la previa opinión de la Comisión, estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás 
obligaciones que les resulten aplicables, a:  
 
I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que 
pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de 
los delitos previstos en los artículos 139 o 148 Bis del Código Penal Federal, o que pudieran 
ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código, y  
 

II. Presentar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, reportes sobre:  
 
a)Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, relativos a la fracción 
anterior, y  
 
b)Todo acto, operación o servicio, que pudiesen ubicarse en el supuesto previsto en la fracción I de 
este artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de las 
disposiciones señaladas en la misma, que realice o en el que intervenga algún miembro del consejo 
de administración, directivos, funcionarios, empleados y apoderados.  
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Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, 
cuando menos, las modalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las 
características que deban reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo 
para ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos 
monetarios y financieros con que se realicen, y las prácticas comerciales y financieras que se 
observen en las plazas donde se efectúen; así como la periodicidad y los sistemas a través de los 
cuales habrá de transmitirse la información.  
 
Asimismo, la Secretaría, en las citadas disposiciones de carácter general emitirá los lineamientos 
sobre el procedimiento y criterios que las Instituciones, las Sociedades Mutualistas, los agentes de 
seguros y los agentes de fianzas deberán observar respecto de:  
 
a)El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas deberán considerar los 
antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y las plazas en que 
operen; 
 
b)La información y documentación que las Instituciones, Sociedades Mutualistas, agentes de 
seguros y agentes de fianzas deban recabar para la apertura de cuentas o celebración de contratos 
relativos a las operaciones y servicios que ellas presten y que acredite plenamente la identidad de 
sus clientes;  
 
c) La forma en que las mismas Instituciones, Sociedades Mutualistas, agentes de seguros y 
agentes de fianzas deberán resguardar y garantizar la seguridad de la información y documentación 
relativas a la identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de 
aquellos actos, operaciones y servicios reportados conforme al presente artículo, y  
 
d) Los términos para proporcionar capacitación al interior de las Instituciones, Sociedades 
Mutualistas, agentes de seguros y agentes de fianzas sobre la materia objeto de este artículo. Las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el presente artículo, señalarán los términos para 
su debido cumplimiento.  
 
Las Instituciones, las Sociedades Mutualistas, los agentes de seguros y los agentes de fianzas 
deberán conservar, por al menos diez años, la información y documentación a que se refiere el 
inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros ordenamientos 
aplicables.  
 
La Secretaría estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la Comisión, información y 
documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere la fracción II de 
este artículo. Las Instituciones y Sociedades Mutualistas, así como los agentes de seguros y los 
agentes de fianzas, estarán obligados a proporcionar dicha información y documentación. La 
Secretaría estará facultada para obtener información adicional de otras personas con el mismo fin y 
a proporcionar información a las autoridades competentes.  
 

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará trasgresión alguna a la 

obligación de confidencialidad legal, ni constituirá violación a las restricciones sobre revelación de 

información establecidas por vía contractual, a lo dispuesto en el artículo 190 de este ordenamiento, 

ni a lo dispuesto en materia del secreto propio de las operaciones a que se refiere el artículo 46 

fracción XV, en relación con el artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser observadas por las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas, por los agentes de seguros y los agentes de fianzas, así 
como por los miembros del consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, 
empleados, factores y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las instituciones y sociedades 
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como las personas mencionadas serán responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones 
que mediante dichas disposiciones se establezcan.  
 
La violación a las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo será sancionada 
por la Comisión conforme al procedimiento previsto en los artículos 474 al 484 de la presente Ley, 
con multa equivalente del 10% al 100% de la operación inusual no reportada, y en los demás casos 
con multa de hasta 100,000 Días de Salario vigente.  
 

Los servidores públicos de la Secretaría y de la Comisión, las Instituciones y Sociedades Mutualistas, 

así como los agentes de seguros y los agentes de fianzas, sus miembros del consejo de 

administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados, deberán 

abstenerse de dar noticia de los reportes y demás documentación e información a que se refiere este 

artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente en los ordenamientos 

relativos para requerir, recibir o conservar tal documentación e información. La violación a estas 

obligaciones será sancionada en los términos de las leyes correspondientes. 

 

“En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 

quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir 16 de junio de 

2023, del día 28 de Julio de 2017, con el número CGEN-S0023-0058-2023, CNSF-S0023-0305-

2017/CONDUSEF-002756-03.” 
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I. Endosos  

Los endosos que se especifican operaran si se encuentran mencionados en la caratula de la 

póliza; si existen contradicciones especificas entre las condiciones del endoso y las condiciones 

generales de la póliza, prevalecerán las especificadas en los endosos. 

Cuentas Personales del Ahorro – Artículo 185 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

Seguros Atlas retendrá, en caso de rescate, vencimiento o egresos del fondo de inversión, el  

Impuesto sobre la Renta que establezca la legislación vigente al momento en que se realice el 

egreso, ya sea por instrucción del contratante y/o asegurado o conforme a lo señalado en las 

condiciones generales. Para dicho cálculo, no se considerarán aquellos montos que provengan 

de dotales a corto plazo.  

El presente contrato podrá acogerse al estímulo fiscal previsto en el artículo 185 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, siempre que el Contratante y/o Asegurado cumpla con los requisitos 

establecidos en dicha disposición y en su Reglamento.  

“ Artículo 185. Los contribuyentes a que se refiere el Título IV de esta Ley, que efectúen 

depósitos en las cuentas personales especiales para el ahorro, realicen pagos de primas de 

contratos de seguro que tengan como base planes de pensiones relacionados con la edad, 

jubilación o retiro, o bien, adquieran acciones de los fondos de inversión que sean identificables 

en los términos que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante disposiciones de 

carácter general, podrán restar el importe de dichos depósitos, pagos o adquisiciones, de la 

cantidad a la que se le aplicaría la tarifa del artículo 152 de esta Ley de no haber efectuado las 

operaciones mencionadas, correspondiente al ejercicio en que éstos se efectuaron o al ejercicio 

inmediato anterior, cuando se efectúen antes de que se presente la declaración respectiva, de 

conformidad con las reglas que a continuación se señalan:   

I. El importe de los depósitos, pagos o adquisiciones a que se refiere este artículo no podrán 

exceder en el año de calendario de que se trate, del equivalente a $152,000.00, considerando 

todos los conceptos. 

Las acciones de los fondos de inversión a que se refiere este artículo quedarán en custodia 

del fondo de inversión al que correspondan, no pudiendo ser enajenadas a terceros, 

reembolsadas o recompradas por dicho fondo, antes de haber transcurrido un plazo de cinco 

años contado a partir de la fecha de su adquisición, salvo en el caso de fallecimiento del titular 

de las acciones. 

II. Las cantidades que se depositen en las cuentas personales, se paguen por los contratos de 

seguros, o se inviertan en acciones de los fondos de inversión, a que se refiere este artículo, 

así como los intereses, reservas, sumas o cualquier cantidad que obtengan por concepto de 

dividendos, enajenación de las acciones de los fondos de inversión, indemnizaciones o 

préstamos que deriven de esas cuentas, de los contratos respectivos o de las acciones de los 
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fondos de inversión, deberán considerarse, como ingresos acumulables del contribuyente en 

su declaración correspondiente al año de calendario en que sean recibidas o retiradas de su 

cuenta personal especial para el ahorro, del contrato de seguro de que se trate o del fondo de 

inversión del que se hayan adquirido las acciones. En ningún caso la tasa aplicable a las 

cantidades acumulables en los términos de esta fracción será mayor que la tasa del impuesto 

que hubiera correspondido al contribuyente en el año en que se efectuaron los depósitos, los 

pagos de la prima o la adquisición de las acciones, de no haberlos recibido.  

 

En los casos de fallecimiento del titular de la cuenta especial para el ahorro, del asegurado o del 

adquirente de las acciones, a que se refiere este artículo, el beneficiario designado o heredero 

estará obligado a acumular a sus ingresos, los retiros que efectúe de la cuenta, contrato o fondo 

de inversión, según sea el caso. 

Las personas que hubieran contraído matrimonio bajo régimen de sociedad conyugal, podrán 

considerar la cuenta especial o la inversión en acciones a que se refiere este artículo, como de 

ambos cónyuges en la proporción que les corresponda, o bien de uno solo de ellos, en cuyo caso 

los depósitos, inversiones y retiros se considerarán en su totalidad de dichas personas. Esta 

opción se deberá ejercer para cada cuenta o inversión al momento de su apertura o realización y 

no podrá variarse. 

Los contribuyentes que realicen pagos de primas de contratos de seguro que tengan como base 

planes de pensiones relacionados con la edad, jubilación o retiro y además aseguren la vida del 

contratante, no podrán efectuar la deducción a que se refiere el primer párrafo de este artículo 

por la parte de la prima que corresponda al componente de vida. La institución de seguros deberá 

desglosar en el contrato de seguro respectivo la parte de la prima que cubre el seguro de vida. A 

la cantidad que pague la institución de seguros a los beneficiarios designados o a los herederos 

como consecuencia del fallecimiento del asegurado se le dará el tratamiento que establece el 

artículo 93, fracción XXI, primer párrafo de esta Ley por la parte que corresponde al seguro de 

vida. Las instituciones de seguros que efectúen pagos para cubrir la prima que corresponda al 

componente de vida con cargo a los fondos constituidos para cubrir la pensión, jubilación o retiro 

del asegurado, deberán retener como pago provisional el impuesto que resulte en los términos 

del artículo 145 de esta Ley. 

Lo establecido en este artículo será aplicable siempre que las instituciones de crédito, tratándose 

de depósitos en las cuentas personales especiales para el ahorro; las instituciones de seguros, 

en el caso de los pagos de primas de contratos de seguro que tengan como base planes de 

pensiones relacionados con la edad, jubilación o retiro; así como los intermediarios financieros, 

para el supuesto de adquisición de acciones de fondos de inversión, estén inscritos en el Registro 

que al efecto lleve el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con las reglas de 

carácter general que para tales efectos emita.” 
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En caso de reforma, modificación o derogación del citado precepto, el presente contrato se 

entenderá ajustado automáticamente a las disposiciones fiscales vigentes.  

Edad de Jubilación o Retiro (Artículo 304 RLISR)  

En términos de lo dispuesto por el artículo 304, primer párrafo, fracción IV, del Reglamento de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, la edad de jubilación o retiro que se establezca no podrá ser 

inferior a cincuenta y cinco años y se considerará como límite para el financiamiento de los planes 

correspondientes:  

Artículo 304. Para efectos del artículo 185 de la Ley, los contratos de seguros que tengan como 

base planes de pensiones relacionados con la edad, la jubilación o el retiro de personas, cuyas 

primas sean deducibles para efectos del Impuesto, deberán ajustarse a lo dispuesto por la Ley 

sobre el Contrato de Seguro y a lo establecido por el presente artículo de conformidad con lo 

siguiente:  

(…)   

IV. La edad de jubilación o retiro para efectos de los contratos de seguros a que se 

refiere este artículo, en ningún caso podrá ser inferior a cincuenta y cinco años. La 

edad de jubilación o retiro que se establezca en el contrato de seguro, se considerará como 

límite para el financiamiento de los planes a que se refiere el presente artículo;  

(…)  

EXCLUSIÓN CLÁUSULA DE PRÉSTAMOS PLANES DE RETIRO  

Queda sin efecto la “Cláusula de Préstamos” para los planes de Seguro de Vida Individual Prever 

Vivir Art. 151 y Seguro de Vida Individual Prever Vivir Art. 185 (o los artículos que, en su caso, 

los sustituyan conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta), así como cualquiera de las 

implicaciones derivadas de dicha cláusula.   
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PLAN PERSONAL DE RETIRO – ARTÍCULO 151, FRACCIÓN V LISR   

Se hace constar que esta póliza se apega a lo dispuesto en el artículo 151 fracción V de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta (LISR) a través de la siguiente autorización:  

Autorización SAT oficio 900 03 02-2011-21679 de fecha 17-03-2011,   

Exp. SAT-340-11-01-1611/2010.  

 

El monto máximo que podrá hacer deducible el Asegurado será el que resulte menor entre el 10% 

de su ingreso acumulable en el ejercicio o el equivalente a cinco Unidades de Medida y 

Actualización (UMA) anuales. Los recursos serán depositados en las cuentas individuales en una 

sola exhibición o bien mediante aportaciones periódicas o adicionales, las cuales junto con sus 

rendimientos, serán entregados a los ahorradores, cuando éstos los soliciten, una vez llegada la 

edad de 65 años, o antes, en caso de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo 

personal remunerado de conformidad con las leyes de seguridad social o bien, se entregarán 

tratándose de fallecimiento del titular. En este último supuesto, los recursos serán entregados a 

los beneficiarios designados por el titular, quienes estarán obligados a acumular a sus demás 

ingresos del ejercicio, el retiro total o parcial que efectué de la cuenta.  

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos de los señalados 

en este Título, para calcular su impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones 

autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les correspondan, las siguientes deducciones 

personales:  

(…)   

V. Las aportaciones complementarias de retiro realizadas directamente en la subcuenta de 

aportaciones complementarias de retiro, en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 

el Retiro o a las cuentas de planes personales de retiro, así como las aportaciones voluntarias 

realizadas a la subcuenta de aportaciones voluntarias, siempre que en este último caso dichas 

aportaciones cumplan con los requisitos de permanencia establecidos para los planes de retiro 

conforme al segundo párrafo de esta fracción. El monto de la deducción a que se refiere esta 

fracción será de hasta el 10% de los ingresos acumulables del contribuyente en el ejercicio, sin 

que dichas aportaciones excedan del equivalente a cinco salarios mínimos generales del área 

geográfica del contribuyente elevados al año.  

Para los efectos del párrafo anterior, se consideran planes personales de retiro, aquellas 

cuentas o canales de inversión, que se establezcan con el único fin de recibir y administrar 

recursos destinados exclusivamente para ser utilizados cuando el titular llegue a la edad 

de 65 años o en los casos de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo 

personal remunerado de conformidad con las leyes de seguridad social, siempre que sean 

administrados en cuentas individualizadas por instituciones de seguros, instituciones de crédito, 
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casas de bolsa, administradoras de fondos para el retiro, sociedades distribuidoras integrales de 

acciones de fondos de inversión o sociedades operadoras de fondos de inversión con autorización 

para operar en el país, siempre que obtengan autorización previa del Servicio de Administración 

Tributaria y cumplan los requisitos y las condiciones para mantener su vigencia, en los términos 

que para tal efecto establezca dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general. 

En el caso de que los planes personales de retiro sean contratados de manera colectiva, se 

deberá identificar a cada una de las personas físicas que integran dichos planes, además de 

cumplir con los requisitos que para tal efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria 

mediante reglas de carácter general. En estos casos, cada persona física estará sujeta al monto 

de la deducción a que se refiere el párrafo anterior.  

Cuando los recursos invertidos en las subcuentas de aportaciones complementarias de retiro, en 

las subcuentas de aportaciones voluntarias o en los planes personales de retiro, así como los 

rendimientos que ellos generen, se retiren antes de que se cumplan los requisitos establecidos 

en esta fracción, el retiro se considerará ingreso acumulable en los términos del Capítulo IX de 

este Título.   

En el caso de fallecimiento del titular del plan personal de retiro, el beneficiario designado o el 

heredero, estarán obligados a acumular a sus demás ingresos del ejercicio, los retiros que efectúe 

de la cuenta o canales de inversión, según sea el caso.  

Efectos Fiscales (Regla 3.17.6 RMF)  

El presente plan se sujetará a lo dispuesto en la Regla 3.17.6 de la Resolución Miscelánea Fiscal 

vigente, así como a las demás disposiciones aplicables.  

La aplicación del beneficio fiscal será responsabilidad exclusiva del titular del plan.  

Efectos fiscales de los planes personales de retiro  

Para los efectos del artículo 151, fracción V de la Ley del ISR, se estará a lo siguiente:  

I. El contrato de apertura de la cuenta o el canal de inversión de que se trate, deberá contener, 

cuando menos, lo siguiente:  

a) La mención de ser un plan personal de retiro.  

b) Los efectos fiscales de las aportaciones al plan personal de retiro, de los rendimientos 

que ellas generen y del retiro de ambos.   

II. Los recursos invertidos en el plan personal de retiro y sus rendimientos podrán retirarse 

cuando el titular se ubique en alguno de los supuestos que establece el referido artículo 151, 

fracción V de la Ley del ISR, aplicando, según sea el caso, lo establecido en las fracciones III, 

IV, V, VI y VII de la presente regla.  
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III. Cuando los recursos invertidos en el plan personal de retiro que se hubieren deducido 

conforme al artículo 151, fracción V de la Ley del ISR o conforme al precepto vigente en la 

fecha de la deducción, se retiren junto con los rendimientos correspondientes a dicho plan, en 

una sola exhibición una vez que se cumplan los requisitos de permanencia, al monto total del 

retiro se le aplicará lo establecido en el artículo 171 del Reglamento de la Ley del ISR. Por el 

excedente, se pagará el ISR en los términos del Título IV de dicha Ley.  

IV. Cuando los recursos invertidos en el plan personal de retiro que se hubiere deducido conforme 

al artículo 151, fracción V de la Ley del ISR o conforme al precepto vigente en la fecha de la 

deducción, se retiren junto con los rendimientos correspondientes a dicho plan en forma 

periódica una vez que se cumplan los requisitos de permanencia, se aplicará la exención 

establecida en el artículo 93, fracción IV de la Ley del ISR, por cada retiro efectuado.  

V. Para los efectos de las fracciones III y IV anteriores, se deberá considerar la totalidad de las 

pensiones y haberes de retiro pagados de conformidad con el artículo 93, fracción IV de la 

Ley del ISR, independientemente de quien los pague.  

Las personas autorizadas para administrar planes personales de retiro, deberán retener como 

pago provisional la cantidad que resulte de multiplicar la tasa que establece el artículo 145, 

tercer párrafo de la Ley del ISR, por el monto del retiro que exceda de la exención señalada 

en las fracciones III y IV de la presente regla, según sea el caso.  

VI. Cuando la totalidad de los recursos invertidos en el plan personal de retiro que se hubieren 

deducido conforme al artículo 151, fracción V de la Ley del ISR o conforme al precepto vigente 

en la fecha de la deducción, se retiren junto con los rendimientos correspondientes a dicho 

plan antes de que se cumplan los requisitos de permanencia, las personas autorizadas para 

administrar planes personales de retiro, efectuarán la retención conforme al artículo 145, 

tercer párrafo de la Ley del ISR. Las personas físicas aplicarán lo señalado por el artículo 142, 

fracción XVIII de dicha Ley.  

VII. Se podrán efectuar retiros correspondientes al rendimiento de las aportaciones efectuadas al 

plan personal de retiro de que se trate antes del cumplimiento de los requisitos de 

permanencia. En este caso, dichos retiros parciales tendrán el tratamiento de interés.  

Las personas autorizadas para administrar planes personales de retiro deberán efectuar la 

retención establecida en el artículo 54 de la Ley del ISR, sobre el monto actualizado de los 

intereses reales devengados.  

Para los efectos de esta regla, se entenderá por requisitos de permanencia, los supuestos de 

invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado, de conformidad 

con las leyes de seguridad social, o de 65 años de edad del titular, señalados en el artículo 151, 

fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR.   
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Lo establecido en esta regla no será aplicable a las aportaciones a que se refiere el artículo 258 

del Reglamento de la Ley del ISR.  

EXCLUSIÓN CLÁUSULA DE PRÉSTAMOS PLANES DE RETIRO  

Queda sin efecto la “Cláusula de Préstamos” para los planes de Seguro de Vida Individual Prever 

Vivir Art. 151 y Seguro de Vida Individual Prever Vivir Art. 185 (o los artículos que, en su caso, 

los sustituyan conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta), así como cualquiera de las 

implicaciones derivadas de dicha cláusula. 
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